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~! aprueba el Arto. 2o. Con la supresión del 

tercer párrafo, que, a moción del Represen· 
fante Román,. pasa a ser párrafo final del 
Arto. lo. PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional constituyente 

Nonagésima Sexta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente celebrada en la 
ciudad de Managua, 1 D. N., a las doce 
meridianas del dia viernes quince de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Sánchez R., asis-

tido de los Representantes Román y Zu
rita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Representantes si
guientes: Alvarez lejarza, Montenegro, Oon
zález, Téllez Lacayo, Tablada Solis, Pereira, 
Guerrero Castillo, Zamora, Somarriba, Del
gadillo Cole, Zelaya C, Espinosa Buítrago, 
Conrado Vado, Enriquez B., Murillo, Sacasa, 
Castillo Salvador. Bustamante, Zelaya Mo
rales, Argüelío Viidaurre, Cerna, Talavera, 
Chamorr()f fernández, Paguaga, Zúniga 
Padilla, Abáunza Marenco, Artiles, Solór
zano Ismael, Chamorro Benard, Argüello 
~olaflos, Arana Montalván, Debayle, Mora. 
es Cruz Manuel, Abáunza Espinosa y Mo· 

raJes Marenco. 
1-EI Presidente declara ábierta fa sesión. 

6-Se discuten y se aprueban sin modifi
cación alguna los Arios. 3, 4, 5, 6 y 7 del 
mismo proyecto de ley. 

7-AI discutirse el Arto. So., el Represen
tante Murillo mociona para que en vez del 
cinco por cíento de que habla el párrafo 
primero, se diga el cdiez por- ciento-. . La 
moción se discute y en su favor se pronun· 
cían los Representantes Morales Cruz Ma· 
nuel, Sánchez R. y Zurita.· Al volarse, la 
moción es aprobada por veinte votos contra· 
diez y ocho. 

8-Después de discutidos se aprueban 
sin ninguna modificación los Arios. 9, 10, 
11 y 12. 

9 Se da lectura a los Capítulos 1 y 11 
que constituyen el Titulo IV del mismo pro
yecto de Ley Electoral. 

10-Por Secretaría se lee una comunica· 
ción del Ministerio de la Gobernación solí· 
citando el nombramiento de una Comisión 
de la Asamblea que inspeccione la zona 
afectada por la erupciún del Cerro Negro y 
se ponga de acuerdo con el Ejecutivo para 
ver qué puede hacerse en favor de los per
judicados por el fenómeno volcánico. La 
Mesa nombra a los Representantes Monte· 
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negro, .MQrates Marenco y Artiles para que 
integren la Comisión solicitada. 

11-EI Presidente levanla la sesión y cita 
para el martes próximo a la hora reglamcn· 
t:uia. 

J. jesits Sánchez, 
Presidente. 

Ignacio Román, A1anuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnacl6n y An1xo1 

N9 786 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar eñ todas sus partes, la 

disposición que dice: 
N9 337 

La Municipalidad de Granada, 
·. en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
• 

lV Créase un impuesto de Diez.Centavos 
sobre•cada galón de gasolina de motor que 
se venda o entrei;ue para su expendio den· 
tro de los limites de esta comprensión Muoi· 
ci pal; dicho impuesto será pag~o por los 
respectivos importadores que remitan o en· 
tregaeo•gasoli.na de motor par!l ~~expendio 
en la jurisdicción de este Mu01c1p10. 

Dentro de los primeros diez dias de c•da 
mes, los importadores darán aviso a esta Te· 
soreria Municipal del número total de galo· 
nes que hubiesen vendido o entregado e_n el 
curso del mes precedente y acompafiaran a 
tal aviso la suma que corresponda por cau 
sa de dicho impuesto. De dicho aviso se 
enviará copia a la Contraloria de Cuentas 
Locales. Tanto este Municipio como la Con· 
tralorla de Cuentas Locllles, podrán en cu al 
quil!r tiempo comprobar la exactitud de los 
informes rendidos por los importadores. 

29-Los fondos provenientes de este im· 
puesto se manejarán en cuenta separ~~a y sólo podrán usarse para obras de ut1hdad 
pública, previo acuerdo de esta Corporación, 
aprobado por el Ministerio de la Goberna· 
ción. 

Dado en Granada, a los tres dlas del mes 
de Enero de mil novecientos cinc.uenta y 
Uno. -H. Guzmán B. - H. Chamorro Ch.
Justo Sandíno G., Pedro J. Abea, Sría. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N .. 8 de Enero de 1950. -SO M (). 
ZA. -El Ministro de la Gobernación, M. Sal· 
merón. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintiocho de Septiembre de mil no· vecientos cincuenta. Las ocho de la mañana. 

Examinada que fué por el ex-Contador de 
Glosa señor Y ezitt Roa, la cuenta de la Te-
1oreria Municipal de Teustepe, Departame11· 

~ ' to de Boaco, que el sefior Pánfilo Sánchez 
U., mayor de edad, casado, negociante, -¡ 
de aquel domicilio. llevó como Tego~ero Mu:. 
nicipal, durante el periodo del p11mero lle 
Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. · 

Resulta: . 
Que según Estado de Csja que corre 

folio 2, de este Juicio, hubo un movimientq 
de Ingresos y Egresos de Seis Mil Doscien. 
tos Sesenta y Seis Córdobas y Trece Centa. 
vos (C$ 6,266.13), en los que van·inclaldoa 
los términos de apertura y cierre; y ··"'": 

Considerando: ''lí 
Que por terminada la Glosa Administrati;. 

va de esta cuenta, el sefior Contador Anto,, 
nio Hooker R., que la tuvo a su cargo en 1-
última iustancia, la dió en traslado al se.ñór 
Jefe' de esta Sala, como consta del auto qué' 
corre al folio 6, de las diez de la msfianá 
del siete de Julio de mil novecientos cin~ 
cuenta, habiendo este funcionario, en pro~ 
videncia del último auto de las nueve Y'· 
veinte minutos de la mañana del trece,ae: 
Septiembre del mism1 afio, folio 7, dispuso.\; 
que et presente juicio pase al suscrito para''1 
los fioes de la Glosa Judicial y Fallo, y aJ1 
pie del mismo folio 29, se proveyó el auto': 
en que se continúa el período Judicial de es.·,\'. 
ta cuenta; y ft: 

Considerando: . l 
Que en escrito del. diez y seis de Sep·: 

tiembre de mil novecientos cincuenta, folio; 
9, el sefior Gonzalo Mejia Ch., en su ca:. 
rácter de Defensor de Oficio de Cuenta·~ dantes, pidió se le mandase a tener por· 
personado en las presentes diligencias co:. 
mo apoderado del sefior Pánfilo Sánchez U., 
presentando como prueba de su legitima per· 
soneria, copia del poder legal original otor· 
gado a su favor, que razonado corre al folio 
8, pidiendo por último se mandasq a co· 
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Ciento Noventa y Un C6rdobas y Veintisiete 
Centavos (C$ 1,191.27), que acusa tener co· 
mo existencia al último de Diciembre de mil : 
novecientos cuarenta y ocho. · Aprobación . 
del señOr Supervisor del 10% de Sanidad en 
el folio 11, de este Juicio; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido los repa· 

ros formulados a la presente cuenta. en ' 
la Glou Administrativa, y no habiendo nin· ; 
gún cargo pendiente, el apoderado señor l 
Mejía Ch., en escrito del diez y ocho de i 
Septiembre de mil novecientos cincuenta, i 
folio 10. pide llamar autos dictar sentencia ¡' a favor del sefior Sánchez U., y o ida la opi· ., 
nión del señor Fiscal General de Hacienda, l 
está de acuerdo con dicho pedimento. como i 
puede verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mitea de derecho, con apoyo del Articulo 
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151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal IV.-Nombrar al sef!or Armando Gonzá·. 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· ·tez Siles, Portero y Sirviente del Centro de 
gunda edición Oficial Y Decreto Ejecutivo Sallld de jinotepe, ·en sustitución del seHor 
de 30 de Marzo de 1936. el suscrito Conta- Roberto Rojas. Título XIII, Capítulo IV. 
dor Tramitador Judicial en nombre de la Los anteriormente nombrados devengarán 
República de Nicaragua, definitivamente, el sueldo asignado a sus cargos en el Presu-

Falla: puesto General de Gastos vigente ·Y ·a f!artir·· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· del primero de Diciembre de mil novecien· 

nada es buena y por consiguiente. se aprue- tos cincuenta. 
ba quedando el Sr. Pánfilo Sánchez U .. de 
caiidades conocidas en autoP, junto con su Comuníquese.-'Casa Presidencial. - Ma
fiador solidario, libres y solventes, tanto con nagua, D. N., cuatro de Diciembre de mil 
las rentas del 10% de Sanidad, como con las novecientos cincuenta. · A. SOMOZA, Pre
del Tesoro Municipal de Teustepe, Departa- sídente de la República.-Alejandro Sequei· 
mento de Boaco, por lo que hace al periodo ra Rivas, Ministro de Salubridad Pública. 
del primero de Julio al treinta y uno de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
debiéndosele extender copia de esta resolu· 
ción al s•l'ior Sánchez U., para que le sirva 
de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese. publiquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Entre Ji.neas -y o!da 
Ja opinión del sel'ior Fiscal~ Vale.- Gonzalo 
Yescas R.-Ricardo E. Arévalo, Srio. 

Ministerio de Salubridad Pública 

No. 319 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
l.--Nombrar a Sor Adelina Guerra .E. G., 

Sub-Directora de la Escuela Nacional de En· 
fermería de Nicaragua, en sustitución de Sor 
María del Salvador Carrillo. 

11.-La anteriormente nombrada devenga
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente; corres· 
pondiente al Tít. XXIU, Capitulo lll, y a par
tir del primero de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., seis de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta.-A. SOMOZA, Presi
dente de la República.-Alejandro Sequeira 
Rivas, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 320 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar a la seHorita Zoila Ortega 

Ramirez, Enfermera Auxiliar Mecanógrafa 
d_el Centro de Salu.d de Masaya, en sustitu
ción de la seHorita Concepción Ramírez. 
Tít. XIII, Cap. IV. 

11.-Nombrar a la sef!orita Oladys Espino· 
sa, Enfermera Asistente de la VII Sección, 
en sustitución de la señorita Josefina Cara
cas. Título XIII, Capítulo !l. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 

RECAUDACION ÜENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Circular Administrativa 

Ng .335 
Enero 9 de 195!. 

Prohíbese la exportación de vacas, vaqu~llas 
y terneros 

Sef!ores Administradores de Aduana: 

1.-En el Diario Oficial •La Gaco.ta. N9 l 
del 8 de Enero de 1951 fué publicado el De· 
creto N9 35 de la Asamblea Nacional Coas. 
tituytinte, del 22 de Diciembre de 1950. cu· 
yo texto es el siguiente: 

•Art. 19-Queda terminantemente pro· 
hibida la exportación ·de vacas, vaquillas 
y también terneros menores de dos al'ioa 
cualquiera que se~n su raza y condiciones · 
de gordúra. Queda también prohibida la 
exportación de novillos cuyo minimo de 
peso en el puerto de . embarque o aduana 
fronteriza saa meoor de trescie'>tos kilo"' 
gramos. 

Art. 29 -Toda infracción del articulo 
anterior será penada con el decomiso del 
ganado que se intente exportar o con una 
multa de do9cientos córdobas por cada 
cabeza que hubiese sido exportada clan· 
destinamente. 

Art. 39 - Las Aduanas de la República 
no permitirán la exportación de. ganado 
sin la previa presentación de certificados 
de vacuna contra las enfermedades que la 
Ley determine. . 

111.-Nombrar a la sef!orila Josefina Cara· 
cas, Encargada de Tarjetas Clínica Maternal, 
en sustitución de la señorita Oladys Espino-¡ 
.sa. Título Xlll, Capítulo XI. 

Art. 49:.._EI Ejecutivo reglamentará es. 
ta ley oyendo a las Asociaciones Ganade· 
ras legalmente establecidas o que se esta
blezcan en la Rep1íblica, quedando auto. 
rizado para dietar las seguridades fronte. 
riz•s necesarias para evitar el contraban. 
do de ganado. sin impedir la circulación 
de éste en el territorio nacional. 

Art. 5~ - Deróganse cualquier otra ley 
existente y los reglamentos sobre la ma· 
teria. 
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Art. 69 - Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial>. 
2.-Sirvaee proceder de conformidad. 

Thomas O. Downing, 
Coronel, O. N., 

Recaudador Oe~eral de Aduanas. 

Tribuna! de Cuentas 

do en este Juzgado el Banco NacionaJ de Nicara~_ , 
gua, contl'a los señores doctor Fernando Saba.11os y.:-· 
doila Jsol4na de Saballos. · 

Dado en el Juzgado Primero' Civil de este Distrito··, 
a laa nueve de la maftana del día nueve de Enero 
de tnil novecientos ciricuenta f uno.-Aristides So. )7 
marriba V., juez Primero Civi de este Distrito.-
Homero Sierra, Srio. 47 3 3 . 

Ne> 5837 . 

ll··Enero--1951 
Sefiores 
Jueces de Minas 

Diez maflana veinte cÓrrientes, 9ubastaráse mejor ~T 
postor en este Juzgado, sotar de- siete varas frente'\ 
por cuarenta de fondo, barrio La Perta, esta ciudad, .1:: 
con casa cañón, construcción moderna, limitada:..:: 

1 
oriente, propiedad de José Mélendez; occidente;':'" 
Ja de Juana Corea; norte, la de José Antonio Vega; , 
sur, la de María Suárez de Alemán. · 

· Toda la República. Circular N9 638 

Ref .. 4 .. G--Ampliando Circular N9 635·
fechada 15 de Noviembre del afio próximo 
pasado, ruego a usted !lbrir una casilla más 
en el in ventaría para la ifeeha del registro 
de la mina; este despacho queda esperando 
su atención a la circular antes mencionada. 

Emüio Pereira A;, 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 5841 
Tres tarde veinticuatrO Enero actualt · remataráse 

en este Juzgado bafo base doscientos córdobas, por 
ejecucion Bernabé Si1va Baltodano contra Luisa 
Castro viuda de Silva, finca urbana cantón occiden· 
tal esta ciudad, solar dieciseis varas frente por trein
ta varas fondo, más o menos, limitado: oriente: Juan 
Argüello; poniente, Ignacio Outiérrez Silva; norte, 
Justa Romero; sur, Félix Ortiz. 

Oiránse. postores. 
juzgado Local Civil. Diriamba, ocho Enero mil 

novecientos cincuenta y uno.-Pedro J. Pérez.-C. 
A. Zapata, Srio. 48 3 3 

N9 5846 
A las once de Ja manana del día veintitrés de 

Enero corriente y en el local de este Juzgado, 
te venderá y en pdblica ·subasta la finca 
de café •San Barto1o•, perteneciente a1 Doctor 
Fernando Saballos, situada en la comarca de Casa 
<.:olorada en esta jurisdicción, sobre 1a carretera 
que va a Diriamba1 la cual finca linda: oriente lla· 
nos de Pacaya; oc:cidente1 finca que fué de doña 
Manuela Cardenal; norte, finca de los señores Man
zanares-, antes, hoy de Nemesto y Matilde Oarcfa, y 
cerca de alambre hasta el fondo de Ja cañada; y sur 
hacienda llamada El Brasil y hoy Las Conchitas de 
Jos señores Peters. Dicha propiedad tiene más o 
menos ciento cincuenta manzanas de extensión, 
cultivadas con café y chagüite, siendo como 
unos treinta y tres mil árboles de café y en ella 
existe las siguientes mejoras y accesoríos: una casa 
de patrones, grande, cubierta con madera labrada 
en cuadros, forro de tablas.y piso ~mbaldozado; una 
casa para operarios y otra para cosina; y además 
dos mulas negras, una blanca y un maclto negro. 
En la venta no va comprendida la cosecha del año 
agrícola de mil novecientos cincuenta a mil no-
vecientos cincuenta y uno, porque ya fué vendida. 
La propiedad está valorada en cuarenta mil córdo~ 
bas, y se oyen posturas que no bajen de las dos 
terceras partes de este avalúo. La venta se hace 
en la ejecuc:i6n que por sumas de pesos ha entabla· 

Ejecución: Alejandro Gonzále:t Oeyer a Juan de 
Dios Thomas. 

Base: Doce mil doscientos córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, diez de Enero de mil novecientos cin~ 
cuenta y uno. Las nueve de Ja mañana.-Arístides 
Somarriba VallcciUo, juez. Primero Civil det Distri· 
to.-Homero Sierra, Secretario. 

39 3 3 

No 5948 
La1 nueve de Ja manana, veinticinco de Enero 

corriente, subasta-ráse finca rústica, situada en et 
punto El Javitlo jutis<j.io:::ción de Camoapa este De· 
partamen101 compuesta de seiscientas manzanas, 
{imitada as(: _oriente, Eduardú Sandoval; poniente, 
Sucesores de Joaquín Sequeira; norte, Cándida v. 
de Sotelo; y sur, Sucesores de Joaquín Sequeira. 

Avalú: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Porfirio Somoza Huete a Juan Lango. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaeo, ocho de 

Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-Juiián 
Obando, Srio. 54 3 2 

No 5851 
Lás uueve de la mahana treinta de Enero co· 

rriente, subastaráse finca rústica, situada en la co· 
marca El Congo, jurisdicción :de este Departamen
to, compuesta de cincuenta manzanas de extensión 
superficial, y limjtada así: oriente, Luciano Guzmán;. 
poniente, José de la Luz Miranda; norte. el mismo 
José de 1a Luz Miranda; sur, José Oonzález. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta:- francisco Solano León a Celestino Gar

cía CanUilano. 
Secretaría Juzgado local Civíl. Boaco, once de 

Enero de mil novecientos cincuenta y uno. - Julián 
Obando C., Srio. 53 3 2 

N9 5849 
Once mañana dos febrero próximo. subastaráse 

predio rústico1 Comarca EJ Chagüe, este Departa· 
mento, lindante: oriente, camino Candelaria; po 
niente1 Salomón Prfo¡ norte, Fide! Ruiz; sur, Salo· 
món Pcío~ 

Base: Un Mil Veinticinco Córdobas. 
Ejecuta: Carlos Sánchez. Cardenal a Daniel Mén

dez. 
juzgado Civil Distrito. León, díez Enero mil no 

vecientos cincuenta- y uno.-Julio C. Morules V. 
Srio. 56 3 2 

Ng 5850 
Once maftana tres Febrero próximo subastaráse 

predio urbano en León, barrio Coyolar, lindante: 
oriente, mediando calle. Nicomedes Oonz.ález; po· 
niente, Juana Herrera y otra; norte. Ricardo San
doval y otra; sur, Oenoveva Castro. 

Base: Novecientos sesenta córdobas. 
Ejecuta: Ignacio Bermúdez a Feiícitas Mµnguía~ 
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Joigado Civil Distrito. le6n, diez Enero mll no· 'Vtcientos cincuenta y uno.-Julio C. Morales V. 

Sri<>· 55 3 2 

Np de la 
80/eta 

Descripción dt 
las prendas 

Brufto, Curso Supetiot 
C•dena con dije, 3.5ó gramos 
l>ar de atgllllas, 2 anillos, 11 gr. 

Base tiel 
ll•mait 
<f; 5.52 

No 585fi 
72263 
72:180 
?2298 
12300 
72351 

l Par de chongoa, t.75 gramos 
1 Cadena rev. tnn dije, t.?5 gramos 
1 Cáden• can dije, 1 cordón de fl. 

Dos tarde, dieeis\ete ~Enero próximo, local este Juzgado venderánse al martillo Jos siguientes ob· jetos muebles un solo lote: una máquina d\!'.: zapa· terfa marca cSinger• de boteila número de serie (0-6701093); otra máquina de zapater!a de botella, numero de serie AA255259; dos sillas mecedoras de _.dera y una lámpara fluorescente una candela. 
'fjecució~ sentencia; Fr~ncisco Ra.mírez, Alfredo Quiroz, Ou11Iermo Somarrtba y Pedro $andino contra Pedro Antonio Oontález. 

ligrana dije de cruz y l par de 
chapas de filigrana, ll.75 grs. 

72354 1 Cadena con dije, l par de dormí· 
deras y 1 par de chapas, 16.25 
gramos 

1 Anillo y 1 dije, 1.75 gramos 72389 
72396 Dado en el juzga.do del Trabajo. Managua, doce de Enero mH DQvecientBs cincuenta y ·uno.-Entre- 72419 lfneas-sen.teni:ia-Vale- León Riveralainez V.-

1 
José Anton1'(J Duarte, Srio. 58 3 1 72436 

N9 5847 72521 tuatro de la tarde veintidós de Enero corriente 72529 en el local de este J112gado subastaráse mejor pos.- 12572 tor finca urbana ubicada Barrio larreynaga esta 72665 ciudad, compuesta de trece varas de frente por 72665 treinticuatro de fondo, conteniendo una casa de '1iez varas de frente, con servicíos domésticos com· t>leto~ lindando; oriente, José Dolores Silva; occi· oft:rite y sur, terrenos que fueron de don Sofonías Salvatierra y norte, calle enmedio, Clementina Ca~ parro. 
Base: dos mil cuatrocientos córdobas. Oyens-e posturas. 

72760 
72795 
72798 

72824 
72S94 

Ejecución: Edua_tdo largaespada contra Emilfa Silva de Oonzález. · 
Rosa 12903 

72923 Managua) diez de Enero de mil novecientos cin .:uenta y uno.-Juzgado 29 Civil de Distrito .. - Juan Velásquez Prieto, Juez 29 de lo Civil del Distrito. -O. /;!ormúdez s., Srio. 59 3 1 

N9 5827 
Et d!a Domingo 21 de Enero de 1951 a las 8 a m., en el local de esta. Agencia y de conformi· 4ad 'COn los Artículos 12y13 de nuestra Ley Orgánica, •e rematarán en el mejor postor las prendas de plazo \tenc:Mo detalladas a continuaciónt cuyos dueños " las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. tas personas que deseen hacer posturas en esta 'tubasta, pueden presentarse que serán oídas con· forme a derecho. 

Np dt la Descripción de Base del IJoleta las prendas Remate 
70771 1 Cadena con dije y 1 por de pa· 

72928 
72930 
72936 
72967 

73014 
73021 
73044 

73048 
73052 
73078 
73102 
73108 
73124 
73150 

73181 

l Par de chapas y 1 reloj Ancre, 
de pnlso 
Par de argollas, 1 patacón y 1 
dije, t.75 gramos 
Cadena con dije, l par de argo· 
Itas y 1 anillo, 10.25 grms. 

1 Par de chapas~ 1 gramo 
t Cadena tott' dije, 3.50 gramos 
1 Pulsera N9 S, con dije, 3.75 grs. · 
t Par chapas~ 1.25 gramos 
1 Cadena con díje y 1 anillo, 9.25 

gramos 
Cadena con dije, 2 11ramos 

1 Anillo con piedra) 1.25 gramos 
2 Anillos y 2 ahíllo• de filigrana, 

8.7:. ¡¡ramos - · ·· 
1 Cadena y 1 anillo, 4.75 gramos 
1 Cordón con dije y 2 ánitlos, 

t 4.23 gramos 
1 Anillo con piedra, 2:25 gramos 
l Anillo con- piedra, 1 anillo de fi 4 

ligrana y 1, cadena, ó.50 gramos 
1 Cámara fotográfica, Kodak 
1 Anillo con piedra, 2.25 gramos 
1 AniHo, 1.75 gramos 
1 Cadena y 1 lágrima de chongo 

5 gramos 
1 Anillo, 1 gramo, 
l Par de· planchas para ropa 
1 Par chongos con piedra y 1 

par chongos. 3 gramos · 
1 Par de dormideras, 1.25 gramos 
2 Anillos, 2.25 gramos 
1 Reloj Westclox, para bolsillo 
1 Cadena con dije, 4.25 gramos 
1 Par chongos, 1.75 gramos 
1 Par changos en m/e l.75 grms. 

70772 
70773 
71874 
11876 
71879 
71880 
71882 
71883 

tacones, 3.25 grms. ($ 
1 Reloj pulsera de goma, Lanc::o 
1 Anillo con piedra, 8 gramos 
l Barra de hierro- de uiias 

21.30 
42.60 
42.60 

5.6() 
8.40 

11.20 
14.00 
35.00 

1 Anillo de herradura con piedra 
y 1 par changos, 6.25 gramos 
Anillo y l anillo con piedra, 5 
gramos 

73210 1 AniltQ. y 1 patacón, 1 gramo 73297 1 Cadena con dije y 1 anillo, 6.75 
gramos 
Par changos, 2.25 gramos 
Anillo con piedra, l anillo y 1 
cadena, 6.75 gramos 

71884 
71885 
71887 
71888 

71889 
7tS<J1 
ll<JO:! 
71905 
71970 

~& 

1 Barreno, uno coba y un formón 
1 Serrucho para trozas y 1 azuela 1 Barreno y 1 machete 
1 Anillo, 7.50 gramos 
1 Cadena con dije, 1 esclava, 1 par 

de argollitas y 1 alfiler, 6.25 gr. 
1 Cadena con dije, 2.50 gramos 
l Anillo, 2.25 gramos 
2 Cadenas, 3 gramos 
1 Alfiler con dije y 1 cadena, 

1.50 gramos 
J Cadena con dije, 5 gramos 
1 Anillo, 1.75 gramos 
1 Anillo y 1 pulsera1 5 gramos 
1 Cadena. con dije y l aníllo, 3 gr. 

, Cadena con dije, 2.25 gramos 
1 Cadena con dije, 5 gramos 
l Anillo con acerina y l anillo, !2066 8.25 gramos 

72173 1 Cadena con dije, 2.75 gramos 12234 2 F órmones y J serrucho 
l libro lengua Castellana, O. M. 

35.00 
14.00 
14.00 
16.80 

14.00 
28.00 
8.40 

28.00 
16.SO 
14.00 
28.00 

73323 
73384 

73396 
73408 
73429 
73453 

73460 

73467 

73481 
73527 
73582 
73609 

73636 
35.00 173657 
14.00 
6.90 j 73703 

l Cadena. con dije, 6 gramos 
1 Par de chapas con piedra, 1 gr. 
J Par de planchas para ropa 
1 Par chongosJ 1 par patacones y 1 

chapa, 2 50 gramos 
Anillo, 1 anillito y 1 dije, 7.25 
gramos 
Piedra de moler con mano y 
balde de zinc 

1 Anillo,. 2·75 gramos 
1 Cadena con di¡e, 2.25 gramos 
1 Par de chapas, l.25 gramos 
1 Anillo y 1 anílto con cavidad, 

11.25 gramos • 1 Cadena con dije, 7.50 gramos 
1 Taladro de media vuelta y 1 

marttllo de carpintería 
Par de chapas, 2 chongos y 1 lá· 
grima de chongo, 2.2S gramos 

----·----

16.56 
55.20 
~.65 
9.66 

55.20 

92.M 
6.90 

19.32 

6.90 

55.20 
5.52 

16.56 
16.56 

5.52 

41.40 
13.80 
5.52 

34.5G 
20.70 

68.00 
9.52 

27.20 
13.60 
952 
6.80 

20.40 
5.44 
5 44 

13.60 
6.80 

10.88 
13.60 
20.40 
8.16 
8.16 

27.20 

47.60 
5.44 

27.20 
10.88 

34.00 
27.20 

5.44 
5.44 

10.88 

34.00 

8.16 
9.52 

13.60 
5.36 

40.20 
33.50 

5.36 

8.04 
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bescriptióit dt Biist del! N11 dt la Descripción dt Base del 
la:i pténdas Remate 1 Boleta los prendas Rematt 

73731 1 Cádena con dije de crucifijo, 14400 1 Cadena con dije, 3 gramos tf 13.20 

73732 i ~~~11~ª2.'5'ü' gr~mos tf 1i:~~. 744
0b 

1 ;0/0;:1~~~;~~~i¿~ed~~. 1~~~:~ 
1:37€6 2 C::adendO con dijes y 1 cadena, 74422 2 Anillos y 1 par <hongos, 9.75 gr 

7.50 gtamos 33.50 74428 1 Pulserita, 2 gramo• 
'13'789 
73802 
73841 
t3á65 
73868 
73872 
73879 
73883 

1 Cadena con dije, 3 gramos 16.08 J 74456 1 Anillo y un alfiler con dije, 2.25 
1 Pat de chapas, 1 gramo 5.36 gramos 
l Cadená 2.75 gramos 13.40·. l 7. 4460 1 ::ierrucho, dos formones angostos 
2 Escitadtás y 1 11~Ve 13.40 1 fottttón, 1 broca, 1 cepifio y 
l Par changos, 2.2B gr!l.mos IO.Í'2 1 martlllo 
1 Anillo, 2 gramos 9.38 ¡ 144M 2 Anillos, 8.25 gram<!s 
1 Cadena con dos dijes. 3.25 grms 16.0!i 74484 1 Cadena rev. con dije, 3.50 grms. 
1 Serrucho y 1 trabador de se· '74485 t C1.derta con dije y 1 cadenita, 

trucho 6.70 3.75.gratttos 
73M8 1 Anil1o y 1 par dé <hougos, 5.25 174507 Anillo y 1 par d• argollas, 4.50 

grathos 26.80 gramos 
73896 Cadena, 2.50 gramos l:l.40 74508 1 Cadena rev., 3.25 gramos 
73897 Cordón dije de moneda de cin· 14514 1 Ct!dena con dije, 4.50 gramos 

ctl dólares, 19 gramos 80.40 74515 2 Anillos, 2 gramos 

92.40 
52.80 
IO.Só 

10.56 <. 

15.84 
26.40 
19.80 

15.84 

19.80 ',_¡ 
15.85 
19.81} 
10.56 

C~pillo de tarpinterfa y 1 esco· 74527 2 Anillod, 2 cadenas y dos lrag· . 
plo 5.36 mentos de chongos, 17 gramos 26.40 

73g24 1 Anillo, 2.50 gramos l:i.40 74500 2 Anillos y 1 alfiler con dije, 3.75 
73971 1 Par de dormideras, 1 anillo y 1 gramos 

anillo con piedra, 4.75 gramos 20.10 7 ,579 j Cad•na con dij<!, J medalla Y 1 
z~tjs1 
¡39tjg 
73999 

i Oije de erucifijo, 3.75 gramos 16.0S anillo, 3.SO gtamos 
j Páf d~ cHongos, 2.!JO gramos 13.40 74616 1 Cadena con dije r 1 par chon· 
j Mareo para Slerta, 1 pt•ttslta y gos, 3.50 gramos 

1 tenaza 0.70 74623 1 Cadena con dije, 2.25 gramos 
j Anillo, 1.25 gramos :7.56 74626 2 Cadenas con dijes. 12.25 ¡¡ram()• 
i Cadena con dijet 3.75 gramos 13.40 74630 1 Serrucho, 1 eseuadra, l llave f11a 
1 Ahl!lo cdn cavidad, 2 25 grs. 8.04 y d.o• brocas . 
j C:lderia con dije, y ¡ eadena, 74632 A milo y 1 par de patacones, 1.75 

reventada 3 25 gramo! 13.40 gramos . 
74081 j Reloj para pulso, pulsera galva• 74635 Brazalete con eadétl1ta, 1 cadena 

hitada; Lartc;o , 20.10 con dije de moneda 2 1_/2 pesos 
'í4o84 j Cad~ná coti dije, iB.lB gramos 80.40 mexicanos. cinco anillos, 1 par 
74085 1 Par chongás y i pal eltapos¡ 2.50 de argollas, 1 pedazo de cadena 

. gramos jj,4(j '/ dos anillos con piedra, 67.50 
74103 1 Artillo, 1.50 gmtlds 6.70 gramds · 
74106 1 Cadena con <dije de porcelana, 74637 j Caden•1 2.2'S gramM 

. 'j !lro1 3.50 gramoi 16.0S 74654 1 Cadena élJtt di¡e, '1 grarriot 
14113 2 Anillos,:l.73gramds . • 20.10 746'58 1 l\nillo,225 gramo: 
74126 l P~r de chapas con piedra, 2.25 74680 1 A:ntllo·consolitariO", 1 pafde:ch'a¿' 

grarttos , 9.38 pa's Con un brillantito y cuáttd 

7ji 11 4~~ 1
1 Anillo, 7 gramos 33.50 éh!Of> .. cfu1 ttn anlllo con nueve 

., o Pat dé dotmldetas y i paf cha- brillantltos y t a-nilfo· con un ru-
~ilál, i gfamd 5.36 rubí circundado pot brillarrtitos 

'14156 1 Cepillo de hiérro y madéra y 74692 Pulsera de oro de ca!.Íena, co1t 
gurbia para carpintería 6.70 dije, 1 1/1 grmo 

74163 
74170 
74178 

74189 
74244 

74250 

1 Machete .mqjarra 5.36 7 4727 Bro~a, 1 formón, un taladro ] 1 
2 l\nlllds; 3.75 gramo> . 16.08 serrucho 
1 A~illo con pi¡dra :fallro Y. t 74733 1 Anillo de oro, l!so, 21/4 gramos 

a.n1llo con piedra, 8.25 gramos 73.70 74739 Z Cadenas con d11es, 1 dos anillos, 
1 Cadena con dos dijes, 1.75 grs. 9.38 d~ oroj 13 gramos 
t iRifle marca Diana 13.20 74760 1 cadetiit de oro, reventada, con 

1 Anillo con piedra y t par de ar· dije, 2 gráfffd4 · . 
gollas, 3.50 gramos 15.84 74766 2 Anillos con p1~dtii1 tr1t bt,!!;zalete 

19.80 

19.SO 

19.80 
10.Só 
59.40 

5.29 

7 .. 92 

330.00 
10.56 
10.Só 
J0.56 

33.0CI 

52.80 

10.56 

74252 
74315 
74326 
74335 

. 74342 
74346 
74354 

1 lámpara de dos baterías 5.'28 con pi edrase adetHf!' y ".fi~f ~e 
1 Cadena con dije, Q gramos ' 52¡80 oro 24 1/2 gramos _. 132.00 
1 Anillo, 2.75 gramos 13.20

1

74784 AnÍllo con piedra. un an1itd l~cl 

74359 

74362 

74363 
74364 

743 o 
743;¡ 
74385 

74396 

l Anillo,5.25 gramos 26.40 un anillo con cavidad, y una ca~ 
1 Cadena rev. con dije, 3.50 gramos 13.20 dena ftna reventada, con dije 
1 Revó.lver cal. 32 Mod. quebrar 26.40 de oro, 7 3í4 g"ramos 
l Relo1. para bolsillo Minimax1 -- '74785 Tornillo para prensa decarpinte-

leon!'"ª de oro y díje, 6.75 grms 46.20 ría, una tonelera y un compás 
Revolver cal. 32, cacha de nácar 74819 Cadena reventada y dos anillos, 
marca S. W. 165.00 de oro 6 1/4 gramos 
Cadena, 1 pulsera, l aniJlo con 74~20 Caden~ de oro con dije, 2-3/4 gr 
pled~a, 1 anillo, 1 pulserita1 14.50 74824 Par de argollas de oro, 1 3/4 grs. 
gramos .. . 66.00 7 4826 Anillo de meseta y u.n anillo con 
Ca~ena con ,d11e, 5 50 gramos. 26.40 / piedra, de oro~ 3 gramos 
Anulo con piedra, 1 anillo y l 74837 1 Anillo de oro. liso, 2 gramos 
cade!J-ª'· 9.50 gramos 39.60 74886 1 Capena de oro con q:ije, 4 3/4 gr. 
Fu~fa!1 de seda ,Y l bloomers 9.24 74893 t Cadena de ~ro con dije, 5 grams. 
Ou1i.lamen de b~erro y J tonelera 2.24 74904 1 Anillo y un dije incompleto, 1 gr 
Cepillo de carpintería, un es:co. \ 74905 t Cadena reventada con diie, de 
ple Y 1 escuadra · 9.24 oro, peso 6 3/4 gramos 
Cadena, 2 gramos 10.56 74912 Cadena con dije y un a.nillo de 

9.24 

33.00 
J3.2Ci 
13,;¡(1 . 

26.00 
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Np de la DtScripción de Base del 
Boleta las prendas Remate 

N? d• la 
Boleta 

Dt!c ripcidn de 
·~tas prendas 

Base del 
Remate 

oro, 3 3/4 gramos ~ 19.50 
74915 1 Cadena con dije, de oro, 3 grms. , 15.60 
7~916 1 Prendedor de vestido 8 1/2 grs. 

75477 
75479 

39.00 75481 
13.00 75512 

oro, 10 1/4 gramos 
1 Par chongoa de oro, 3 gramos 
1 Anillo de oro, 2 1/2 gramos 

~ 45.50 
13.00 
10.40 
10.40 
6.50 74918 

. 74949 

74967 
74976 

74979 

75001 

75027 

oro , 
Par de chongos de oro 2 3/4 grs 
Revólver calibre 38¡ marca $mith 
8t Wesson 
Cadena de oro, peso 3 3/4 grms 
AnilJo de meseta, un anillo se· 
migrabado, de oro, 5 1/2 grms. 
Cordón con díje, de oro, 13 1/2 
gramos 
Ladena con dije y una pulsera, 
de oro 9 1/4 gramos 
Cadena c_on d!je, de oro, S 1/4 
gramos 

75030 1 Anillo de oro, liso, 3 3/4 gramos 
75034 2 Esclavas para niña y un anillo 

en m/e, 3 1/4 gramos _ 
-75035 .. t Par changos de oro, 3 gramos 
· 75036 l Cadena reventada, con dije; un 

anillo filigrana y un anillo con 
pledra, 6 1/2 gramoJ 

75059 1 Cadena con dije, de oro, 6 3/4 
gramos . 

75075 t Anillo de oro con piedra, 25 grs 
75077 1 Par de argollas y una cadena 

con djjc, de oro, 9 gramos 
7.5096 
75131 
75153 
75156 
75170 

75189 

.75190 

1 Par de argollas de oro, 3 1/4 gr. 
1 Par de dormideras, 2 1/4 ·gramos 
2 Pares chapas de oro, 1 1/4 grmo. 
1 Anillo de oro 2 1/2 llramos 
1 Anillo liso y un· anillo con pie

dra y un dije, de oro1 6 3/4 grms 
Prendedor de vestido, filigrana 
con piedra. 4 1/4 gramos 
Cadena. reventada, y un anillo 
con cavidades, 3.50 gramos 

75077 1 Par argoUas y una cadena con 
dije, de oro, 9 gramos 

75208 
75239 

75241 
75258 

anillo y un dije, de oro, 3 grms. 
Anillo de meseta y un par de 
adormideras, 1 1/2 gramo 
Cadena de· oro con dije, 5 grms. 
Anillo de oro, liso, peso 3 3/4 
gramos 

75267 1 Par de planchas para ropa ' 
75294 1 Anillo de oro chachagua, con 

75309 
75347 

75350 
75360 
75372 

75377 
75385 
75398 

tres brillantitos cada uno y un 
anillo con un brillante mediano 
Corte de villela 1 1/3 yardas 
Cadena de oro con dije, peso 
6 lí2 gramos 

1 Anillo de oro1 peso 3 3í4 grmos. 
1 Cadena de oro, 5 1/4 gramos 
1 Cadena, un par chapas y un ani-

llito, 3 Ií2 gramos , . 
l Pana y una ollita enlozada 
1 Anillo de oro 3 1/4 gramos 
1 Par chapas y un par patacones 

de oro 2 gramos 
75400 l Anillo de oro, _liso, 3 t /2 gramos 
75401 1 Anillo de corozo y un anillo 

75409 
75416 
75427 
75446 

de meseta, 3 1/4 grs. 
1 Cepillo para raspar hielo 
1 Anillo liso1 de oro, 1 3/4 gramos 
1 Reloj marca Omega para pulso 
1 Putsera, un par arito:t y un alfi

ler con dije en m/e, de oro, 6 1/2 
gramos 

1 Cadena con dos dijes, de oro, 
2 1/2 gramos 

1 Cadena de oro reventada, con 
dije, 3 gramos · 
Cadena con dijes, un anillo y un 
aniUo con pjed-ra, y un par cha
pas con piedra., de oro 7 1/4 gr. 

1 Cadeu_con_ dlje y Wl aaiUo, de 

75515 
32.50 
IS.20 75526 

75531 
26.00 

1 Par de changos de oro, 2 1/4 gr 
1 Par de chongos de oro, 1 3/4 gr 
1 Brazalete con cadenita y dije, de 

oro, 10 1/2 gramos , 
l Reloj marca_Wesloxpara boisillo 
2 Cortes de 2 yardas cada uuo, de 

dril .. 

65.00 
7554'2 2 Pares de chapas, y dos anillos, 

de oro, 11 1/2 gramos 
Anillo con un brillante de 1 K y 
un aniHo con un brillante peqne· 

75572 
45.50 

52.00 
6.50 

5.20 

32.50 

/lo, de oro 1.261.00 
22.10 75573 
13.00 

10.40 
15.60 

32.50 

3250 
91.00 

39.00 
13.00 
10.40 
b.50 
7.80 

32 50 75581 
. . 75598 

13.00 

1 Anillo de bri1lantes con ocho 
cavidades, un par mancuernillas 
c.oq un diamantito cada- una, un 
grendedor con doce brUlantítos -
y una.cavidad y .cuatro. perlas, 
un par chapas con cuatro brillan-
titos incompletos, un prendedor 

. _ de corbatas con brillantes y va· 
riaa chispitas, tres pares de man
cuerniJlas una en m/e. incomplc· 
ta, tres dijes, dos anilfos lisos, 
un anillo de plancha,. un botón 
para cuello con cadenita de se· 

·guridad, y un alfiler, una mone-
. da de cinco dólares como dije, 

una Je~ntina y cuatro relojes, to-
do de oro, más dos fragmentos 
de oro, peso total 76 gramos 

1 Mariposa de oro filigrana 1.50 gr. 
5 Cadenas_ con dijes, dos anillos y 

un_ anillo éon piedra, de oro, to-
tal 25 gramos . . 

975.00 
19.50 

130.00 
13.00 75604 1 Cadena con dije, un aniJlo liso, 

un anillo con piedra, de oro, 
11 l/l gramos 58.50 39.00 

15.60 70608 1 Cordón de oro con dije guarda· 
pelo y una pulsera ~de cadena, 

6.so 
26.00 

15.60 
5.20 

780.00 
13.00 

26.00 
15.60 
26.00 

13.00 
6.50 

lU.40 

9.10 
15.60 

con díje, peso 32 gramos · 156.00 
75610 2 Anillos de oro, peso 4 1 2 grms 19.50 
75881 l Colcha de algodón 5.12 
75974 1 Corte de gabardina, 4 1/2 ydas 32.00 
76030 1 Corte de lona 19.20 
76106 1 Corte de 2 3/4 ydas dril crema 6.40 
76280 1 Tapado de seda color negro 5.12 
76306 1 Corte 3 ydas tela de conejo 8.96 
76585 1 Reloj marca Marvin para pulso 63 00 
76843 1 Corte de 2 yds sed.a col.or blanca 5.04 
77022 1 Corte de lona 12.60 

CAJA NACIONAL DE CRED!TO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Chinandega. 

TITULOS .SUPLETORIOS 
No 5780 

2 2 

ClotUde Calderón, soÍicita título supletorio urba-
13.00 na esta población; contiene mediagua montada so· 
5.20 bre horcones, tejas barro. Linderos, dimensiOnes: 
6.50 oriente, camino, Juana· Cauda, cineo varas; ponien· 

26.00 te, José Cano, Mercedes Flores; diez varas; norte~ 
línea férrea, camino, sucesores Marcelo Borgen, 
sesentiocho varas; sur. sucesores Pedro Nororí, se-

28.60 sentiocho varas, meJiando carretera., 

13.00 

13.00 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Húbola extrajudicialmente, Pedro lanzas Outié

rrez:. 
Oposición término ley. 
.Juzgado Local Civil. Niquinohomo, cuatro tarde 

quince Diciembre mil novecientos cincuenta.- San-
39.00 tiago Pérez S.-Alberlo Carballo, Srio. 

1 .: "21431 

·-···-···------·-·------
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Ng 5698 
Lucíla Pérez, solicita título supletorio manzana y 

media, terreno propio sito extinto pueblo Subtfaba, 
lindante: oriente, Saturnino Antón; poniente, Lucila 
Pérez; norte, Saturnino Antón; sur, Virgilio Rodrí· 
guez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León doce Diciembre 

mil novecientos cincuenta.-J. R. Saborío E., Srio. 
. 4127 3 1 

No 5700 
José jesús Rodríguez· solicita título supletorio fin

ca rústica o:EJ Rosario•. situada Llano Grande, juris· 
dicción San Lorenzo este Departamento, como de 
cien manzanas extensión, dividida tres Jotes far· 

_ mando un solo cuerpo, cercada cercos propios, cm· 
pastada· guinea y jaragua, con casa y pozo. Lin· 
dando; oriente, finca de CJara flores de Rodríguez 
y Casiano Miranda; poniente, propiedad Simón Al~ 
varez; norte, camino real de Peoresnada; sur, finca 
Javier Sánchez. 

Adquirida compra a Herculano Rehiero, Casiano 
Miranda y Carlos Ouevara. 
_ Citase personas pretendan algún derecho sobre 
esta propiedad preséntense oponiéndose término 
legal. . . . . 

Dado Juzgado Civil D1stt'lto; Boaco once 01· 
ciembre mil novecientos cincuenta.-Mariano Pé· 
rez Díaz.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco, once Diciembre ·mil nove· 
cientos cincuenta.-J. Oonzález G., Srio. 

4129 3 l 

No 5730 
Rigoberto Oonzález óue".ara solicita t~tulo suple· 

torio de un solar urbano situado a media cuadra y 
en el barría cLa Palma:t y que mide treintidós va· 
ras de frente por treintinueve y media de fondo 
con tos Jinderos siguientes: oriente, casa y solar de 
Roberto Pineda.; al poniente, calle en medio, c:asa y 
solar de Mariano Alvarez; al Norte, solar de fran· 
cisca Sahr1erón¡ y al sur, con solar de Narciso Me~ 
dina. 

fstímalo en éiento cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngas.e térq¡ino 

legal.-Lizandro Ulloa.-Juan-José jarquin P .• Srio. 
El Viejo, Diciembre doce de mil novecientos cin

cuenta.'.-lizandro Ulloa.-Juan José Jarqufn P.-
Srio. 4149 3 l 

No 5729 
Rosa Gómez solicita iítulo supletorio finca rústi· 

ca seis manzanas extensión, cercada alambre, culti
-vada con caña azúcar, café, chagüite y potrero1 si· 
tuada Pita esta jurisdicción, lindante: oriente, Ro
lando Buitrago, quebrada Pita intermedio; occiden· 
te, el dicente; norte, Carlos. Sánchezt y sur, Máximo 
So za. . 

Estíma doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase tér'mino ley. 
:Secretaría Juzgado Local Civil. Esquipulas trein· 

ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta.
Rafael Castillo Blanco B., Srio. 

4180 3 

No 5728 
Cándida Cajina Heráández, solicita título suple~ 

torio de casa y so_lar situada. calle rond~ sur esta 
ciudad bajo estos linderos: oriente, Francisco Oon· 
zález Carazo· occidente, Agustina Ruiz; norte Ama· 
deo 01ozco, 'calle en medio¡ y sur, Vicente Blan· 
dón quebrada chingastosa intermedio. 

E~tima doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho op6ngase término le· 

gal. . . . . . ~ 
Secretaría Juzgado Local C1vtl. Esqu1p~las vein

tisiete de Noviembre de mil noveciento.1 cincuenta. 
Rafael Castillo Blanco B., Srio. 

4151 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5668 

A esta Alcaldía se ha presentado la sedora Ora. 
ciela Bellorín de López, pidiendo se le dé en arrien.. 
do un Jote de terreno muntcipal, dr cincuenta man. 
zanas, en el lugar denominado Ouacimal al lado de ~· , 
La Ceiba y JiJrda así: norte, propiedad de Lucas 
Aguirre y Joaquín Paguaga1 sur, terreno del Dama- ;!j 
jao, oriente, propiedad de Joaquín Paguaga y occ¡ .. "' 
d~nte, propiedad de Pompilio Sanabria y José E¡¡...,> 
p1noza. _ ,-l'. 

Quien se crea ?erechos tl,Ue se presente a esta {; 
Alca1día a deducnlo en el termino de quince días. -:r. 

Alcaldía Municipal. Jalapa, veincícinco de No- :iJ 
viembre de mil novecientas cincuenta.-Modesto _~1:~ 
Jrías-Luis Alberto Tercero E.1 Srio. t;: 

410733 ~' 
,i, 

N9 5670 , 
A esta esta Alca1dfa se han prt'sentado los sen.o- :,~,, 

res Antonio José y Engenio Ortez, pidiendo se let ; 
dé en arriendo, un lote ·de terreno municipal de _, 
quince manzanas, en el lugar denominado Potre:ri· ¡{; 
llos, lindando así: norte, SitJo de Tulelf; sur, oriente í. 
y occidente, terreno municipal, con montes in· : 
cultos. . , · 

Quien se crea derechos -que se presente a eata · 
Alcaldía a deducirlo en el termino de quince días. -. , 

Alcaldía Municipal. jalapa, veintistete de No- · 
viembre de mil novecientos cincuenta.-Modesto 
lrías.·-Luis Alberto Tercero E.1 Srio. • 

4106 3 3 

No 5673 
Pablo Pérez OonzáleÍ1 de veintiseis iilos, casa· 

do, agricultor, vecino Somoto, residente Valle San· , , 
ta Isabel, aquella jurfsdicción: pide en arrenda·" , 
miento dos manzanas terreno, compradas Félix Mu. · 
floz, ubicadas lugar El Suspiro, falda norte, Mon· 
taña Municipal, dista dos leguas oriente este 
pueb1o, cultivadas mil palos café en hacienda, sin ¡.·· 
cerco, lindan: oriente, predio Timoteo López Ca· # 
ra:z.o¡ occidente, cafetales, cafetales Félix Pedro Mu~ , 
ñoz; norte, predio Bruno Pérez; sur, cafetales Justo -~.: 
Germán Muñoz. . · ~ 

Quien pretfnda derecho opóngase. 1-
Aicaldía Municipal. San Lucas, veinticinco No· .f 

viembre, mil novecientos cincuenta.-Damián Mi· i 
randa C.-C. Ramirez C., Srio. 4165 3 3 

CITACIONES 
N9 5838 ¡' 

Se cita a los señores Accionistas de la Compañía ; 
Azucarera y Cafetalera <El Polvónt, para la junta 
General Ordinaria, que de conformidad con los Es~ ,~ 
tatutos, se verificará el día treinta y uno del co· ;>

rriente mes, a las diez de la mañana en el local· de ,:: 
la oficina, situada en la primera Calle Norte a 50 
varas al Oeste del •Parque Colón•. 

¡ 

Granada, Enero once de mil novecientos cin· !: 
cuenta y un'). ;<; 

ÜABRIEL PASOS WOLff, 

Secretario. 
40 3 3 

{ 

~· , 
~ 
i 
A: 

No 5851 I? 
Por resolución de Ja Junta Directiva, cftase a to· ,, 

dos los socios de la Compañía Nacional de Pro· · 
ductor.es de Leche, S. A. para Junta General Ex·. 
traord1naria que se verificará a las 4 de la_ tarde 
del dla 31 de Enero de 1951, en casa del Dr. Ale· 
jandro Stadthagen. 

En esta junta General se tratará de la mart.ha ' 
del neg?cio, durante el período del 19 de Julio al 
31 de Diciembre de 1950.-l.ui• Manuel Debayle, 
Secretario. 57 3 2 
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